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Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE PESQUERA SANADELSA S.A. 

0 Ciudad 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a las disposiciones establecidas en los Estatutos de la Compañía y a 

0 las Leyes y Resoluciones de la Superimtendencia de Compañías, tengo a bien presentar a 
Uds. el informe anual sobre las actividades de mi representada correspondiente al ejercicio 
económico del 2.002 : 

En el año 2.002 la compañía presenta una pérdida de US$46.723,99 debido a la ausencia de 

pesca que comenzó desde el 2,001. Se ha trabajado con los barcos alternando un mes uno 
y otro mes otro. Hemos logrado casi terminar la transformación del barco César V en 
afunero, ojalá los primeros meses del año 2.003 podamos hacer las pruebas y salir a pescar. 
Creemos que con ésta nueva línea de producción vamos a salir adelante más que nada en 
esta época que las capturas de sardina y morenillo han decaído. 

Esperamos los directivos, empleados, personas e instituciones que directa o indirectamente 
0 contribuyen al desenvolvimiento de las actividades de la compañia que este año 2.003 

mejore las condiciones climatológica para asi no dedicarnos solamente a una actividad 
sino a dos y mejorar las condiciones económicas de todo el sector que nos rodea y por ende 
del País que tanto necesita. 

Los libros contables han sido llevados conforme a las normas de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador y como dispone la Ley. 
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